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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA


 “ANEXO 4 “

MANEJO DE DOCUMENTOS ELECTRONICOS E IMPRESOS 

PARA INTERFASE CON SISTEMAS DE ISSSTECALI

SOLICITUD ELECTRONICA

1. ISSSTECALI enviara al proveedor una solicitud electrónica en formato “PDF” y en el caso de que así lo requiera el proveedor, también se entregara en formato de Excel para que la pueda integrar a sus sistemas de cómputo. Para esto último el proveedor deberá coordinarse con la Dirección de Informática de ISSSTECALI.
2. El envió de este documento se hará vía correo electrónico.

3. En el caso de que exista algún problema por parte del proveedor o de ISSSTECALI para el envió-recepción de este documento vía correo electrónico, ISSSTECALI hará el envió vía Fax, de la copia impresa de la solicitud electrónica generada por el sistema de ISSSTECALI.

4. Cada solicitud Electrónica amparara una sola aplicación por una fecha y por paciente.

ETIQUETA DE PRODUCTO

1. El proveedor deberá imprimir en la etiqueta del producto mezclado y en el Formato Guía “ANEXO 5”, el número de folio de solicitud electrónica, con número y con código de barras para su captura de recepción de producto por parte de ISSSTECALI.

FACTURACION

1. El proveedor deberá entregar junto con la factura impresa, un archivo electrónico en formato de Excel El Formato de Relación “Anexo 13” que contenga la relación detallada de las solicitudes que amparan esa factura.

2. ISSSTECALI utilizara este archivo para validar la información de la factura con las solicitudes generadas por sus sistemas y ya surtidas por el proveedor y recibidas por ISSSTECALI, sin lo cual no procederá la recepción de la factura.
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